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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i spond rán qüe se' 
Sje un ejemplar en el ¿itio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci-
bo dfil n ú m e r o siguiente. . ' 

Los Secretarios c u i d a r á n de con-
tervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadef na
ción, que deberá verificarse cada añu . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
. EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 al semestre, y 12.50 al trimestre: 
Ayuntamientos^ 50 pesetas añb ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o . y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases. 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Hnea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . ' 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de feefia 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios' que 

hayan de insertarse en ei BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

Comisaría general de Abastecimien
tos y Transportes—Circu/ares. 

.idminihcracÁfm P rov iúc i a l 
Delegación de Hacienda.—Anujic/o 
Delegación de industrias de León.— 

Anuncio. 
Jefatura de Minas—Anuncios. 

Administración Municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de Just icia 
Adictos de Juzgados. 

tasaría General de AbasíeciiDieníos 

COMISARÍA DE RECURSOS —7.a ZONA. 

CIRCULAR NUMERO 62 

Sobre sacrificio de ganado de cerda 
Llegan noticias a esta Comisar ía 

. e que por determinadas personas, 
ltlterPretando caprichosamente 1 a ' 
^r(len sobre libertad de precios de ! 
terminados productos derivados' 

Alegras, gelatinas, etc.,) se procede I 
sacrificar y vender libremente 

^ clase de productos del cerdo. ' 
^ ln perjuicio de sancionar debí-1 
J^enle las transgresiones ya com

probadas y de aquellos cuya deter
minac ión persigo, bago saber lo si
guiente: 

1. ° Los sacrificios de cerdos para 
el abastecimiento familiar, en el 
tiempo oportuno para ello, p o d r á n 
hacerse, si bien en la p ropo rc ión 
adecuada al n ú m e r o de personas 
competentes de la famil ia y subsis
tiendo la p roh ib i c ión de años ante
riores, qué no ha sido derogada, de 
vender, ceder y trasladar los pro
ductos obtenidos de la misma. 

2. ° Los industriales chacineros, 
con matadero autorizado, no p o d r á n 
efectuar sacrificio -alguno en 4 tanto 
no cuenten con la au to r i zac ión es
crita y seña lamien to de cupo para 
la c a m p a ñ a que comienza. 

3. ° Los tablajeros, sólo p o d r á n 
efectuar sacrificio de ganado porci
no en los días de s a c r i f i c i o 
autorizados, siempre para la venta 
en fresco en el día,^ c o m p u t á n d o s e 
la cantidad de carne obtenida en 
el total que corresponde sacrificar 
para el racionamiento reglamenta
rio, y p o n d r á n a disposic ión de esta 
Comisar ía de Recursos, por media
ción de la Central a que pertenez
can, el tocino y manteca obtenidos, 
para su subsiguiente entrega a la 

Delegación Provincial y., su ministro 
de estas grasas por racionamiento. 

4.° Fuera de las reglas detalladas, 
queda terminantemente prohibida 
mantanza de ganado porcino, sien
do responsables no sólo los directa
mente contraventores, sino las Auto
ridades Municipales y Sanitarias 
que teniendo conocimiento del he
cho no lo eviten y denuncien. 

Falencia, 28 de Octubre de 1941.— 
E l Comisario de Recursos, Benito 
Cid . 

AdmiQísíración ¡¡e ProDledades y Con-
triímción Terriíorial de la provincia 

de León 
Contribución de nuevas Juntas 

*_ periciales 
La Orden del Ministerio de Ha

cienda de fecha 23 de los corrientes, 
inserta en el Boletín Oficial del Esta
do n ú m e r o 300 del día 27, dispone 
entre otras cosas lo siguiente: 

«Artículo 20. Los Delegados de 
Hacienda c u i d a r á n que dentro del 



plazo de un mes, a partir de la pre
sente Orden, se constituyan las Jun
tas periciales de todos los Ayunta
mientos de su provincia, organiza
das según dispone el a r t ícu lo 15 de 
la tan citada Ley de 26 de Septiem
bre ú l t imo , bajo la presidencia del 
Alcalde, con los siguientes vocales: 

Dos contribuyentes agricultores y 
uno ganadero, designados por él 
Ayuntamiento. 

Un propietario de explotaciones 
forestales o su representanie local, 
designado aqué l por é l Ayunta
miento. 

Un representante de la Organiza-
vcíón Sindical de Falange y otro de 

la Dipu tac ión provincia l . 
. Un Médico y un Veterinario desig
nados por el Ayuntamiento, 

En los Municipios q-ue tengan a 
su servicio técnicos de agricultura o 
montes, fo rmará parte de la Junta 
uno de cada especialidad, designado 
por el Ayuntamiento. 

Art . 21. Para la des ignac ión de 
los dos vocales contribuyentes agri
cultores, se d i s t r i bu i r án todos los 
que contributen en el distrito en dos 
grupos o categorías según la cuan t í a 
de sus cuotas, y de cada uno de d i 
chos grupos h a b r á de designarse por 
él Ayuntamiento el miembro de la 
Junta. 

Cuando la riqueza que en, el dis
tr i to co r résponda á los contribuyen
tes con domic i l ió fuera del t é rmino , 
exceda del 50 por 100 de la total del 
distrito, uno de los contribtiyentes 
agricultores h a b r á de ser designado 
de entre los hacendados foresteros, 
quien p o d r á delegar en un represen-
t á n t e local, y el otro per tenecerá a 
categoría distinta de la dé aqué l . 

Art . 22. Los vocales representan-
tés de los contribu3Tentes desempe
ñ a r á n sus cargos cuatro años y su 
función será gratuita y obligatoria, 
pudiendo sólo excusarse por uno de 
los siguientes motivos: 

1. ° Haber cumplido 60 años de 
edad. 

2. ° Imposibi l idad física', notoria 
o debidamente acreditada, y 

3. ° Ejercicio actual de empleo o 
servicio públ ico , 'c iv i j o mi l i ta r . 

La es t imac ión de esta excusa ha
b r á de hacerse discrecionalmente 
pof el Ayuntamiento. 

E n los núcleos de pob lac ión que 
por su importancia haya perdido su 
ca rác te r rural , p o d r á excusarse el 

Médico de formar parte de la Junta, 
y será sustituido por un Conceial, 
previa au tor izac ión del Delegado de 
Hacienda. 

El miembro de la Junta que sin 
causa legí t ima falte al de sempeño 
de su mis ión , se le i m p o n d r á por el 
Ayuntamiento una multa de 25 a 
250 pesetas, graduada según las cir
cunstancias del caso y recurrible 
ante la Delegación de Hacienda, 
dentro del plazo de cuatro d ías con
tados desde su notiñcación.)x 

Hechas l a s designaciones con 
arreglo a los^ ar t ículos que antece
den, se h a r á saber el nombramiento 
a cada vocal, por medio de oficio 
que le pasa rá la Alcaldía , dir igién
dose a los ausentes por conducto del 
Alcalde del pueblo donde residan.. 

Se en t ende rá que aceptan el cargo 
todos los nombrados, si dentro de 
los ochos días siguientes al de la no
t if icación, no presentan ante-la A l 
ca ld ía respectiva, excusa legal a te
nor de las disposiciones anteriores. 

E l Ayuntamiento resolverá en tér
mino de cuatro días sobre las soli
citudes de exención que se le hayan 
presentado eti tiempo oportuno, y sus 
resoluciones serán ejecutorias si den
tro de otros cuatro días no se alzan 
los interesados ante la Delegación 
de Haciendo, que en todo caso re
solverá definitivamente. 

Por consiguiente, según los pre
ceptos anteriores, las Juntas pericia
les deben quedar .constituidas antes 
del día 23. de Noviembre p róx imo , 
disponiendo aquellos organismos de 
otro plazo de siete días , o sea hasta 
el día 30 del propio mes de Noviem
bre, para remit ir a la Delegación de 
Hacienda (Admin i s t r ac ión de Pro
piedades) copia certificada del «acta 
de c o n s t i t u c i ó n , a c u e r d o s condu
centes a la rea l izac ión de las opera
ciones preliminares d e 1 reparti
miento» , a tenor de las disposicio
nes de los ar t ícu los anteriormente 
transcritos. 

Se recomienda por ú l t i m o a los 
Ayuntamientos la lectura de la Ley 
de 26 de Sép i iembre ú l t i m o sobre la 
nueva o r d e n a c i ó n de la Contribu
ción Terr i tor ia l que grava la rique
za rúst ica y pecuaria en régimen de 
amillaramiento, la de Orden Minis-

¡ ferial de Hacienda a que se reitere 
, esta circular y la que con .toda segu-
] r idad se pub l i ca rá p r ó x i m a m e n t e en 
el misino per iód ico oficial , sobre la 

forma en que deben realizarse las 
operaciones para un nuevo reparto 
de esta c o n t r i b u c i ó n . 

León, 31 de Octubre de 1941.-^ 
E l Administrador de Propiedades, 
L . Escribano.-V:o B.0: E l Delegado 
de Hacienda, José Antonio Díaz, 

o ¿̂¿i 
• O O , ! • : # . , • 

Contribución territorial sobre la rique.. 
za urbana 

Declaraciones de rentas 
El Boletín Oficial del Estado nú

mero 298 del día 25 de los corrien
tes, publica una Orden del Ministe
rio de Hacienda, disponiendo que 
los propietarios de fincas urbanas 
enclavadas en t é rminos municipa
les que tengan comprobado su Re
gistro Fiscal de Edificios y Sola
res (Catastro) y que paguen actual
mente una c o n t r i b u c i ó n anual de 
50 a 100 pesetas, o que la renta o 
alquiler mensual de cada finca ex
ceda de 25 pesetas sin pasar de 50, 
d e b e r á n declarar sus productos a la 
Hacienda, presentando al efecto una 
re lac ión , jurada, de'aliando la renta 
anual que obtengan cuarto por cuar
to y local por local. 

Las declaraciones d e b e r á n ájus-
tars-e al modelo oficial publicado por 
la Orden Ministerial de 22 de Enero 
ú l t imo y se p re sen ta rán ante las Al
ca ld ías respectivas, si se trata de fin
cas urbanas de los pueblos de la 
provincia, o ante las oficinas de la 
C á m a r a de la Propiedad Urbana, si 
sé trata de fincas enclavadas dentro 
del t é r m i n o munic ipa l de la capital. 

A l recibir las declaraciones de 
manps de los propietarios o sus re
presentantes, co te ja rán las Alcaldías 
todos sus datos, con los que consten 
en las oficinas municipales, cercio
rándose principalmente, de que el 
propietario «antiguo)) y el líquido 
imponible ((catastrado», son los mi8" 
mos que figuran en el vigente pa' 
d r ó n de la con t r i buc ión . Seguida 
mente r epasa rán todas las operacio
nes que haya hecho el propietario 
para determinar el «nuevo» líqui^0 
imponible de la finca, y si observa' 
sen a lgún error, le inv i t a rán a corre
girla) en el acto; cuidando en ñti;a 
que quedé bien cubierto el mode 
oficial, sin omi t i r dato alguno. P0̂  
ú l t imo, y para que la Administl^ 
c ión de Propiedades pueda i^6 ja 
car las fincas con la rapidez q^e 
operac ión de l iqu idac ión reqaie 



-consignarán las Alcaldías , jun to al 
nombre del propietario «antiguo», el 
número de orden del ú l t imo recibo 
de la con t r ibuc ión . 

Según dispone el apartado 7.° de 
}a Orden Ministerial do- Hacienda 
de 22 de Enero ú l t imo , las Alcald ías 
remit i rán semanalmente a las Ad-
ininislraciunes de Propiedades las 
decía a clones que presenten los pro-
pietaros bajo re lac ión duplicada, 
que necesariamente c o n t e n d r á los 
siguientes datos: 

A) N ú m e r o de Orden del p a d r ó n 
vigente. B) Nombre 4el propietario 
que figura en el p a d r ó n . C) Idem del 
propietario actual de la finca. D) 
Calle y n ú m e r o donde radica la fin
ca. E) L í q u i d o imponible por que 
tributa actualmente. F) Idem que 
resulta de la dec la rac ión que se re
laciona, y G) Diferencia en m á s o 
menos. 

La Admin i s t r ac ión de Propieda
des, si encuentra conforme las de
claraciones y su^ relaciones, devol
verá a las Alcaldías un ejemplar de 
estas ú l t imas , cómo acuse de recibo 
y para que Ies sirva de antecedente 
en la formación del p a d r ó n del a ñ o 
siguiente: en otro caso, devolverá 
toda la d o c u m e n t a c i ó n para que se 
hagan las rectificaciones que pro
cedan. 

Los propietarios de fincas urba
nas, que por el volumen de sus ren
tas o el de la c o n t r i b u c i ó n que pa
guen actualmente, se ha l l en ' com
prendidas dentro del grupo a que se 
refiere la d i spos ic ión en que se basa 

. esta circular, y que no presenten la 
declaración jurada a que la misma 
se refiere, dentro del plazo que con
cede al efecto, serán sancionados 
con multas que pueden llegar hasta 
íl tanto de, la cuota anual de contri-
>ución, según dispone la Orden M i 

nisterial de 14 de Marzo ú l t i m o . 
Tienen las Alcald ías el inexcusa

ble deber de divulgar por todos los 
tedios a su, alcance, según las cos
tumbres de cada localidad, los pre-
Ceptos de la d i spos ic ión ministerial 
a que se refiere la' présente circular, 
C(?n el fin de que llegue a conoci
miento de todos los propietarios i n 
teresados, para que no puedan ale-
pr ni siquiera ignorancia, cuando 
^ Adminis t rac ión se vea obligada a 
Aficionar a los morosos. 
c.León, 31 de Octubre de 1941. 

Documentos cobratorios de la capital 
Se hallan expuestos al públ ico , 

para oír reclamaciones de los con
tribuyentes interesados, durante el 
plazo de ochó d ías háb i l es , el Re
parto de la Con t r ibuc ión Terr i tor ia l 
sóbre las riquezas Rúst ica y Pecua
ria, y el P a d r ó n del mismo concepto 
t r ibutar io sobre la riqueza Urbana,1 
correspondientes al t é r m i n o m u n i - ' 
cipal de León y al año de 1942. 

Lo qué se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 25 de Octubre de 1941.— 
E l Administrador de PropiedadesJ 
L . Escribano. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Julio Gar

cía Láiz, vecino de León , se ha pre
sentado en el Gobierno c iv i l de esta 
provincia en el día 16 del mes de Sep
tiembre, una" solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la m i 
na de hulla W&maáa Carmina, sita en 
los parajes Abesedos, Montes de la 
Cota, Las Regueras y Canto de la 
Calzada, Ayuntamiento de Cá rme-
ues. - ,. ' - t 

Hace la des ignación de las citadas 
20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
e spadaña de la Iglesia de P iedra í i t a , 
desde dicho punto de partida en d i 
recc ión S., se m e d i r á n 190 metros, 
colocando la primera estaca; de 1.a a 
2.a en d i recc ión N., 86° O., 650 me
tros; de 2.a a 3.a en d i recc ión O. 86° 
S,, 200 metros; de 3.a a 4.a en direc
ción S. 86° E., 1.000 metros; de 4.a a 
5.a en d i recc ión E 86° N. , 200 me
tros; de 5.a a 6.a en d i recc ión N . 86° 
O., 350 metros, quedando así cerra
do el p e r í m e t r o de las 20 pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del 3r. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presento edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 

^ Administrador de Propiedades, I Pub l icac ión de la solicitud en el Ro-
W H^cfibano ~ Y . 0 V>": El Delegado UETIN OFICIAL de la provincia, pue-

e Hacienda, José Antonio Díaz. dan presentar en el Gobierno c iv i l 

sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al lodo o parte 
del terren(3 solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de . 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.937. 
León, 8 de Octubre de 1941.— 

Celso R. Arango. 
o 

DON CEXSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

de A m i l i v i a y Zubillaga; vecino de 
León, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el día 
18 del mes de Septiembre, a las trece 
horas, una solicitud de registro p i 
diendo 90 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Mina E l Oro M, sita 
en ios*parajes P e ñ u c o , Bajero, Esga-
ñá icas , Las Campas y otros, t é r m i n o 
de Orzonaga, Ayuntamiento de Ma-
tallana. 

Hace la des ignación de las citadas 
90 pertenencias e n la forma si ; 
guíente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cac ión de la mina La Valencianü h ú 
mero 3.737, o sea, un p e ñ u c o situado 
en la tieirra de Francisco García Ro
bles, en el pará je l lamado P e ñ u c o . 
Desde d icho , punto de partida se 
m e d i r á n sucesivameate, a una esta
ca auxiliar S. 20° E., 30 metros; de 
auxiliar a 1.a estaca E. 20° N. , 930 
metros; de 1.a a 25 estaca S. 20° E., 
200 metros; de 2.a a 3ra estaca al 
O. 20° S., 3.600 metros; de 3.a a 4.a 
estaca al N . 20° al O., 300 metros; 
de 4.a a 5.a esiaca. al E. 20° N., 1.800 
metros; de 5.a a 6.a estaca al S. 20° E., 
100 metros; de 6.a a esiaca auxil iar 
E. 20° al N., 870 metros, quedando 
cerrado el pe r íme t ro de las 90 perte-

| nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

j Lo que'se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 



sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por l a ' c o n c e s i ó n que 
sé presente, según previene el art. Ŝ 
del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y R. O. de 5 Septiembre 1912. 

E l expediente tiene el núra . 9.940. 
León, 7 de Octubre de 1941.-

Celso R. Arango. 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D. Abelardo Mar t ínez Corral en 
solicitud de autor izac ión para insta
lac ión de una industria de fabrica
c ión de bombas par^ riegos, patente 
n ú m . 53.998 comprendida en el gru
po 1.° apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden Ministerial 
de 12 de Septiembre de 1939. 

Resultando que se han presentado 
en esta Delegación de Industria, d i 
versos escritos de oposic ión que han 
sidckrebatidos suficientemente por el 
peticionario, 

• Considerando que desde el punto 
de vista de los altos intereses de la 
E c o n o m í a Nacional, no existen mo
tivos que justifiquen la denegación 
de i m p l a n t a c i ó n de la mencionada 
industria. 

Esta Deiegación de Industria, ha 
resuello: 

Autorizar a D. Abelardo Mart ínez 
para ins ta lac ión de'una industria de 
fabr icac ión de bombas para riegos, 
patente n ú m e r o 53.998, en Trobajo 
del Camino (León), con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma 11.a de la citada Orden y a lá 
especial de que la puesta en marcha 
debe rá efectuarse en el plazo máx i 
mo de un mes, contado a partir de 
de la fecha de esta resolución, pasa
do el cual sin efectuarla, se conside
r a r á anulada la presente autoriza
c ión . 

León , 23 de Octubre de 1941. - E l 
Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín San
tos. 

Administración municipai 
Aprobado por los Ayuntamientos 

que a con t inuac ión se' relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1942, 
es tará de manifiesto al públ ico en 
la Secretaria municipal , por espa

cio de quince días , en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo,al art ícu
lo 300 y siguientes del Estatuto Mu
nicipal vigente. 

Los Barrios de Luna 
Mansilla Mayor 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que figuran al íinaU el Pro
yecto de Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
ia Secretar ía municipal , por espa
cio de ocho días, en cuyo plazo 
y durante los ochó días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Campo de la Lomba 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan, el P a d r ó n de FZdificios y 
Solares para el eiercicio de 1942, 
p e r m a n e c e r á expuesto al públ ico , en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
durante un .plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Campo de la Lomba 
C a b a ñ a s Raras 
Pedrosa del Rey 
Santa María de la Isla 
Carrocera 

Habiendo sido confeccionados pol
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1942, es ta rán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secretar ía 
munic ipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por; los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Campo de la Lomba 
Cabanas Raras 
Pedrosa del Rey 
Santa María de la Isla 
Carrocera 

Mmiiilsiratiiín te insfleia 
Cédula de citación 

En v i r tud de lo acordado p o r d 
Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta ciu
dad y su partido en el sumario n ú m e 
ro 100 del a ñ o ac tüa l que en este 
Juzgado se sigue por el delito de ro
bo, se cita por medio de la presente 

a Manuel Martínez, que estuvo tna*. 
chacando piedra en la carretera del 
pueblo de Castrocontri^o y que de
saparec ió del mismo la noche del 27 
para amanecer el 28 de Septiembre 
ú l t imo, para que dentro del té rmino 
de ocho d ías comparezca ante este 
Juzgado con objeto de recibir!^ de~ 
c la rac ión en dicha causa, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio, 
a que hubiere lugar en derecho. 

La Bañeza , a 28 de Octubre de 
1941.—El Secretario Judicial , Juan 
Mart ín. 

; . Requisitoria 
Los cuatro individuos que en la 

noche del 1.° de Junio p róx imo pa
sado, en el pueblo de Salinas de esta 
provincia, cometieron un atraco a 
mano armad-a en el domici l io del 
vecino José Cabr ía Fe rnández , cu 
yos nombres y apellidos se ignoran» 
como así mismo la naturaleza esta
do y profesión, los cuales vestían^ 
uno de ellos con^piel blanza y los 
otros tres con unas pieles negras, de 
elevada estatura dos de ellos y los 
restantes de estatura m á s baja y de 
aspecto delicado, llevando los cua
tro la cara cubierta con ' an t i í aces , . 
c o m p a r e c e r á n en el t é rmino de quin
ce días a partir de su públ icación 
antce l Juez Instructor del Juzgada 
Mil i tar n ú m . 5 de Palencia D. Rufi
no Décima vil la Rodríguez, bajo per-
cibimiento de ser; declarados rebel
des caso de no hacer su presenta
ción en el plazo seña l ado . 

Palencia, a veintisiete de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y uno. 

El Capi tán Juez Instructor, Rufino 
Decima vil la , 

o 
O o 

Maximil iano Cela Castelán, hijo 
de Valeriano, y Antonia; natural de 
Cacabelos, provincia de León, ave
cindado ú l t i m a m e n t e en Cacabelos, 
c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de trein
ta días ante el Teniente Don Marcos 
Pulido Gutiérrez, Juez Instructor del 
expediente que por deserción se ins
truye contra el mismo individuo, si
to en el local que ocupa el Regimien
to de Infanter ía , n.0 27 de guarnición 
en esta Plaza, bajo apercibimien10 
que de no presentarse en él p'azo se
ña l ado , será declarado rebelde. 

Cáceres, a ventiocho de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y nn0-

El Teniente Juez Instructor, Mar' 
eos Pulido Gutiérrez. 


